
FIBRATEX CIA. LTDA. 
NOTEJIDOS 

JUAN BARREZUETA N 73-68, LOTE 7 - 8 
P.O. BOX 17-03-564 FibratexQuio.telconet.net 

TELFS.: 477481 - 477584 - 482404 
FAX: (593)-2-477584 O ÚS . 
QUITO - ECUADOR 

Quito, a 6 de mayo del 2002 

Sefiores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Atención: Dep. Registro de Sociedades 
Presente 

rn De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar una copia notarizada de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones de FIBRATEX CIA. LTDA., con el número de expediente 
50138 - 1990, en la que consta como único socio de la compafiía el Dr. Saadin Dassum 
Murillo. 

  

Por la atención que se digne dar a la presente me suscribo de usted. 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEI CANTÓN QUITO 

Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
Ea 0 A o 

Sra. Cumandá Murillo Ortiz de Dassum y Dr. Alto Erciro Zap 

Sra. Samira Dáassum Murillo 

en favor del 

Sr. Saadin Dassum Murillo 

CUANTÍA: USD$ 12,80 

- Di 3?. Copla 

Fibratex2 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, veintiocho de agosto de 

dos mil uno (28 de agosto de 2001); ante mí doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón, com- 

parecen, libre y voluntariamente, a la celebración del presente 

instrumento e inteligenciados de la naturaleza y resultados del 

mismo, por una parte, o cedentes, la señora Cumandá 

  

Murillo de Dassum/iudes y, la señora Samira Dassum Murillo, - 

casada con separación de bienes, ecuatorianas, cada una por 

sus propios y personales derechos; y por otra parte, en calidad ' 

de cesionario, el señor Saadin Dassum Murillo, ecuátoriano, 

casado, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa de su cónyuge la señora María Fernanda Nariño, 

colombiana. Los comparecientes son mayores de edad, domi- 

ciliados en esta ciudad y legalmente capaces para contratar y 
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obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haber- 

me exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura 

púbiica el contenido de la minuta que me zntrega, cuyo tenor y 

que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

que conste la cesión de participaciones al tenor de las si- 

guientes cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, en calidad de ce- 

dentes, la señora Cumandá Murillo viuda de Dassum, Por sus 

propios y personales derechos; la señora Samira Dassum Mu- 

rillo, por sus propios y personales derechos. Las compare- 

cientes son de nacionalidad ecuatorianas, de estados civiles 

viuda y casada con separación de bienes como se desprende 

del documento que se adjunta como habilitante, mayores de 

edad y hábiles para contratar y obligarse; y por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor Saadin Dassum Murilloypor sus 

propios y personales derechos y por los que representa de su 

cónyuge la señora María Fernanda Nariño, ciudadanos de na- 

cionalidad ecuatoriana "y colombiana respectivamente, mayor 

de edad y hábil para contratar y obligarse. ANTECEDENTES: 

UNO (1). La compañía Fibratex Cía. Ltda., se constituyó me- 

diante escritura pública otorgada ante el Dr. Ulpiano Gaybor 

Mora, Notario Quinto del Cantón Quito, el día quince de agosto 

de mil novecientos noventa (15 de agosto de 1990) e inscrita 

en el Registro Mercantil el día veintiséis (26) de octubre del 

mismo año. A la constitución de la mencionada compañía, 

comparecieron las siguientes personas: Cumandá Murillo viu- 
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, Dr. Alfoas 
participaciones de mil sucres cada una; el señor A E Zapen 

Dassum Murillo con quinientas (500) participaciones de mil su- 

cres cada una. DOS (2). Mediante escritura pública del veintio- 

cho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (28 de 

septiembre de 1994), otorgada ante el Notario Undécimo del 

Cantón Quito, Dr. Rubén Dario Espinosa Idrobo, e inscrita en 

el Registro Mercantil el once de enero de mil novecientos no- 

venta y cinco (11 de enero de 1995), se realizó el aumento de 

capital de la compañía Fibratex Cia. Ltda. Los socios de la 

compañía aportaron al aumento de capital de la siguiente ma- 

nera: Cumandá Murillo viuda de Dassum, dos mil ochocientas 

cuarenta (2840) participaciones de mil sucres cada una; Sami- 

ra Dassum Murillo, dos mil ochocientas treinta (2830) partici- 

paciones de mil sucres cada una; Saadin Dassum Murillo, dos 

mil ochocientas treinta (2830) participaciones de mil sucres 

cada una. TRES (3). Con fecha veintidós de enero de mil no- 

vecientos noventa y seis (22 de enero de 1996), se otorgó la 

escritura pública de Cesión de Participaciones, ante el Notario 

'Undécimo del Cantón Quito, Dr. Rubén Dario Espinosa Idrobo ' 

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el primero de febre- 

'- ro del mismo año. Al otorgamiento de la mencionada escritura 

comparecieron en calidad de cedentes las señoras: Cumandá 

Murillo viuda de Dassum y Samira Dassum Murillo, y, en cali- 

dad de cesionario el señor Saadin Dassum Murillo. La señora 

'Cumandá Murillo, cedió tres mil trescientas treinta (3330) parti- 

cipaciones y la señora Samira Dassum Murillo cedió tres mil 
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Hrescientas veinte (3320) participaciones. En tal virtud, el señor 

Saadin Dassum se constituyó en propietario de seis mil seis- 

clentas cincuenta (6650) participaciones. CUATRO (4). Por 

escritura pública otorgada ante el Notario doctor Rubén Darío 

Espinosa, celebrada el veintiocho de diciembre de mil nove- 

cientos noventa y ocho (28 de diciembre de 1998) e inscrita en 

el Registro Mercantil el cinco de abril de mil novecientos no- 

venta y nueve (5 de abril de 1999), se realizó el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía FIBRATEX CIA. 

LTDA., en virtud del cual la señora Cumandá Murillo adquirió 

ciento cincuenta (150) participaciones, las mismas que suma- 

das a las diez (10) participaciones que tenía en la compañía, 

da un total de ciento sesenta (160) participaciones; igualmente, 

la señora Samira de los Ángeles Dassum, suscribió y pagó por 

ciento cincuenta (150) participaciones, que sumadas a las diez 

(10) participaciones que tenia en la compañía, da un total de 

ciento sesenta (160) participaciones; por su parte, el señor Sa- 

adin Dassum Murillo, suscribió y pagó ciento cuarenta y nueve 

mil setecientas (149.700) que sumadas a las nueve mil nove- 

cientas ochenta (9.980) da un total de ciento cincuenta y nueve 

mil seiscientos ochenta (159.680) participaciones. CINCO (5). 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañia FIBRATEX CIA. LTDA., reunida el día lunes, veinti- 

cinco/le junio del año dos mil unoA25 de junio de 2001), y cu- 

ya copia se adjunta como documento habilitante, autorizó la 

cesión de participaciones efectuada por las siguientes ¡perso- 

nas en favor del señor Saadin Dassum Murillo: Cumandd Muri- 

llo viuda de Dassum, cedió un total de ciento sesenta (160) 
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participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 

(USD $ 0,04) cada una; la señora Samira Dassum Mur 

dió un total de ciento sesenta (160) farticipaciones d 

punto cero cuatro centavos de dólar (USD $ 0,04) cada una. 

CESIÓN: La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía Fibratex Cía. Ltda. amparada en lo que dispo- 

ne el articulo ciento trece (Art. 113) de la Codificación de la 

Ley de Compañias (Registro Oficial número 312 de viernes $ 

de Noviembre de 1999) y reunida en la ciudad de Quito, el día 

lunes veinticinco de junio del año dos mil uno, aprobó la cesión 

de participaciones realizada por las señoras Cumandá Murillo 

viuda de Dassum, ciento sesenta (160) participaciones de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar y, Samira Dassum Murillo, 

ciento, sesenta ( 160) participaciones de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar, es decir, la Junta autorizó la cesión de un 

total de trescientas veinte (320) participaciones convertidas a 

dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con 

lo determinado por el artículo seis (Art. 6) de la Resolución 

número 00.Q.1J.008 emitida por la Superintendencia de Com- 

pañías el veinticuatro de abril del año dos mil, de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar (USD 0,04), equivalentes a doce 

dólares con ochenta centavos de dólar (USD 12,80), en favor 

del señor Saadin Dassum Murillo. ACEPTACIÓN: Por medio 

del presente instrumento, el señor Saadin Dassum Murillo. 

acepta la cesión de trescientas veinte (320) participaciones de 

, cero punto cero cuatro centavos de dólar efectuada en su favor 

por las señoras Cumandá Murillo por ciento sesenta (160) par- 

ticipaciones y Samira Dassum Murillo, por ciento sesenta (160) 
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participaciones, convirtiéndose asi en el propietario de un total 

de ciento sesenta mil (160,000) participaciones, como consta 

del Acta de Cesión de participaciones realizada el dieciocho de 

septiembre del año dos mil uno (18 de septiembre de 2001) 

que se adjunta como documento habilitante. Usted, Señor 

Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este acto jurídico. (Firmado) Dra. Carolina 

Campaña Córdova, Matricula 6208 del Colegio de Abogados 

de Quito”. — (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGAN- 

TES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 

LA QUE SE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL). Leida esta escritura a los comparecientes por 

mi, el notario, se ratifican en ella y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual DOY FE.—- 

Sra. Cumandá Murillo de Dassum c.c. 170099859-2 

SAA 
Sra. Samira Dassum Murillo C.c. 170464519-9 

Sr. Saadin Dassum Murillo c.c.  1704442%6-3 

EE Hizo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL AA del e 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “FIBRATEX CIA. LT DA lus 

CELEBRADA EL DIA 25 DE JUNIO DEL 2001. 

En la ciudad de Say Francisco de Quito, hoy día lunes veinticinco dé junio d*! 
año dos mil ano Á las nueve horas, en el local de la Compañía ubicado en la 
Calle Juan Barrezueta N. 73-68, Lote 7-8, de esta ciudad de Quito, siendo lag 

9H30, se reúnen los socios que se detallan a continuación, propietarios de las 
siguientes participaciones de la Compañia FIBRATEX CIA. LTDA. convertidas a 
dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con lo determinado por el 
artículo 6 de la Resolución No. 00,Q.1J.008 emitida por la Superintendencia de 
Compañías el veinte y cuatro de abril del año dos mil: 

  

SOCIOS | Ñ. CAPITAL 
  

  

  

        

PARTICIPACIONES 

1. Cumandá Murillo 160 6,40 / 
2. Samira Dassum | 160 640 / 
3, Saadin Dassum 159680 6387,2 /, 

TOTAL | 160000 6400 / 
  

  

Los asistentes, en virtud de. lo dispuesto por el artículo 238 de la Codificación 
de la Ley de Compafílas (RO 312 del 5 de noviembre de 1999) y los demás 
pertinentes de los estatutos sociales, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
FIBRATEX CIA. LTDA. . 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Cumandá Murillo, y como 
Secretario, el señor Saadin Dassum, Presidenta y Gerente General de la 
Compañía respectivamente. El Secretario comprueba que se encuentra 
presente el cien por ciento del capital social de la compañía. 

Se declara instaurada la sesión y se aprueba por unanimidad el siguiente punto 
del orden del día: 
- Conocimiento y autorización de la Cesión de participaciones por parte « 

Ñ las señoras Cumandá Murillo Vda/De Dassum y Samira Dassum Y 

ediatamente se pasa a tratar el orden del día y la palabra la señora 
andá 'Murillo, quien expresa que es su deseo ceder la totalidad Ae las 
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participaciones que tiene en la compañia FIBRATEX CIA. LTDA, es decir 
160 participaciones, de cero punto cero cuatro centavos de dólar americano 
cada una, a favor del señor Saadin Dassum. Al mismo tiempo toma la palabra 
la señora Samira Dassum, quien expresa su voluntad de realizar la cesión de 
todas las participaciones que tiene en la compañía FIBRATEX CIA. LTDA, 
es decir 160 participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar, a 
favor del señor Saadin Dassum. 

Después de una breve deliberación, los miembros de la Junta de Socios de la 
compañía, aceptan y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones 
efectuada por las señoras Cumandá Murillo y Samira Dassum, a favor del 
señor Saadin Dassum, de manera que éste por medio del presente acto, ha 
adquirido trescientos veinte participaciones de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar cada una, equivalente a un capital de doce dólares con ochenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos. 

Sin otro punto a tratar, se suspende la sesión a las diez horas treinta minutos, 
hasta que el Secretario redacte la presente acta. Se reinstala la sesión a las 
once horas, el Secretario procede a dar lectura el acta, la misma que es 
aprobada en todas sus partes. Se levanta la sesión a las once horas treiuta 
minutos, firmando para constancia conjuntamente todos los presentes. 

Duarte > L— | 

  

Cumandá Murillo Sáadin Dassum 

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL / 

Samira Dassum / 
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